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Santiago, 07 de marzo de 2022  
 
 
 
 

Señor 
Cristóbal de la Maza Guzmán 
Superintendente del Medio Ambiente 
Presente.  
 
 
 
 
Ref.: Remite primer informe de avance trisemanal requerido mediante Resolución 

Exenta N°138 de fecha 27 de enero de 2022. 
  

 
 
Ronny Zimerman Manes, abogado, en representación de Rio Explorations SpA, sociedad 
del giro de la exploración y prospecciones mineras, Rol Único Tributario N°76.751.851-K 
(indistintamente mi “Representada” o “Rio Explorations”) ambos domiciliados para estos 
efectos en Calle 4, Sitio 46, Barrio Industrial Paipote, Copiapó, Región de Atacama; vengo 
en cumplir lo ordenado en la Resolución Exenta de la referencia, del modo que se 
especificará:  
 
 

I. ANTECEDENTES.  
 
 

A. Presentación de nuevo plan de acción 
  
En cumplimiento a lo ordenado por la Superintendencia del Medio Ambiente en Resolución 
Exenta N°2585 de 09 de diciembre de 2021, mi representada, mediante presentación de fecha 
29 de diciembre de 2021, presentó, en reemplazo de otro anterior que fue rechazado por la 
misma Resolución, un nuevo plan de acción para la consideración de la autoridad, relativo a 
un conjunto de actividades y medidas que permitan restringir la circulación de vehículos 
motorizados por el camino que se emplea para dirigirse a las faenas del proyecto Dorado (el 
“Proyecto”) desde la ruta C-607, de forma tal de impedir que tales vehículos transiten de un 
modo que pudiera generar afectaciones y perjuicios ambientales al Sitio Ramsar Complejo 
Lacustre Laguna del Negro Francisco y Laguna Santa Rosa, evitando además cualquier 
circulación vehicular que pudiera destinarse a la implementación de una campaña de 
exploración minera en el Proyecto, limitándola a otro tipo de actividades, tales como la 
elaboración de estudios ambientales o el desmantelamiento y retiro del campamento 
establecido en la faena en que se encuentra el Proyecto 
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B. Aprobación del nuevo plan de acción 

A través de la Resolución Exenta N°138 de fecha 27 de enero de 2022, la SMA aprobó el 
nuevo plan de acción presentado por Río Explorations, con la precisión de que se requirió a 
este titular que extendiese, respecto de lo propuesto en el nuevo plan, tanto la abstención de 
circulación de vehículos pesados y a alta velocidad, como la humectación del camino de 
acceso al Proyecto Dorado, durante toda la fase de desmantelamiento del campamento de 
dicho proyecto.  
 
 

C. Requerimiento de información 
 
En el resuelvo tercero de la resolución 138/2022, la SMA requirió a Río Explorations para 
que dentro del plazo de 10 días hábiles, presentase un calendario que contenga las fechas 
precisas en las que se desarrollará el plan de acción aprobado, de acuerdo a la Carta Gantt 
incluida en el mismo. En el calendario, se deberán considerar informes de avance parciales 
cada tres semanas, para finalizar con la entrega del informe final en la semana 12. 
 
 

D. Cumplimiento del requerimiento de entrega de calendario 
 
Mediante comunicación de 10 de febrero pasado, mi representada dio cumplimiento en 
tiempo y forma al requerimiento descrito en el literal precedente, adjuntando el calendario 
solicitado.  
 
Dicho calendario contempló que el inicio de labores sería el pasado día 14 de febrero, lo que 
así sucedió. En consecuencia, corresponde la remisión del primer informe de avance 
comprometido. 
 
 

II. CUMPLIMIENTO DE LO ORDENADO. 
 
Mediante esta presentación, se adjunta documento titulado “Informe de seguimiento N°1. 
Plan de Acción Proyecto Dorado”. Con ello, se da íntegro, cabal y oportuno complimiento 
a lo ordenado por la Superintendencia del Medio Ambiente. 
 
 

III. PETICIONES CONCRETAS.  
 
En atención a todo lo anteriormente expuesto, solicito al señor Superintendente:  
 
Tener por acompañado el citado informe de avance y por cumplido con lo ordenado por el 
servicio bajo su dirección. 
 
 
 

IV. PERSONERÍA.  
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Solicito al señor Superintendente tener presente que mi personería para actuar en 
representación de Río Explorations SpA, es ya conocida de esa Superintendencia por haber 
sido acompañada a la Oficina Regional de Atacama en el contexto de este procedimiento. 
 
Sin otro particular, se despide atentamente,  
 
 
 
 
 
 
 

RONNY ZIMERMAN MANES 
p. RIO EXPLORATIONS SpA 

RONNY ARIEL 
ZIMERMAN MANES

Firmado digitalmente por RONNY 
ARIEL ZIMERMAN MANES 
Fecha: 2022.03.07 17:50:23 -03'00'
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1. INTRODUCCIÓN 

El presente informe de seguimiento se encuentra sujeto al cumplimiento de reportabilidad 
comprometido en el Plan de Acción aprobado por la Superintendencia de Medio Ambiente (SMA), 
para llevar a cabo las actividades de desmantelamiento y caracterización ambiental en el sector en 
donde se ubica el Proyecto Dorado, cuyo Titular es Rio Explorations, empresa filial que pertenece a 
Angold Resources. El área del Proyecto se ubica en el sector cordillerano de la comuna de Copiapó, 
Región de Atacama, a una altura geográfica cercana a los 4.000 m.s.n.m. 
 
En específico, los contenidos que se presentan en las siguiente secciones, corresponden a la entrega 
de los verificadores de las actividades aprobadas en Plan de Acción, en el contexto del primer informe 
de seguimiento con frecuencia de reportabilidad trisemanal, es decir, los antecedentes a presentar 
se enmarca en las primeras tres semanas desde el inicio de ejecución del Plan de Acción, el cual 
correspondió al día 14 de febrero de 2022, tal como fue presentado a la SMA en el cronograma de 
ejecución de este. Las actividades que se llevaron a cabo en dicho plazo, corresponden al 
desmantelamiento del campamento utilizado durante la exploración minera realizada por el Titular 
en 2021. 
 
2. OBJETIVO 

El objetivo de este informe es dar cumplimiento a la reportabilidad establecida en el marco del Plan 
de Acción aprobado por la SMA mediante Resolución Exenta N°138 del 27 de enero de 2022 (R.E. 
N°138/2022).  
 
3. REGISTRO DE ACTIVIDADES REALIZADAS 

Las actividades realizadas y comprometidas en el cronograma del Plan de Acción dentro del periodo 
del 14 de febrero a 23 de febrero de 2022 se detallan a continuación; 

/ Inducción a personal 
/ Restablecimiento de las Condiciones del camino - Sin mejoramiento 
/ Humectación de Caminos 
/ Instalación de Señalética de Prohibición de ingreso a personas ajenas al proyecto 
/ Desmantelamiento campamento 

Cabe indicar, que si bien el periodo a informar corresponde a tres semanas, en el área del Proyecto 
no se realizó actividades posteriores al 23 febrero, por lo tanto hasta el cierre del presente informe, 
las actividades a reportar sólo corresponden a las primeras semanas del periodo en cuestión. 
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3.1 INDUCCIÓN AL PERSONAL 

Como actividad inicial, reconociendo la importancia ambiental del área en donde se desarrollan las 
labores del Plan de Acción, antes de ingresar al sector del campamento Dorado, se efectuó 
inducciones al personal, enfatizando principalmente las consideraciones y obligaciones que deben 
tener los trabajadores/as al momento de efectuar las labores del Plan. 
 
Las inducciones realizadas fueron efectuadas el día 14, 16, 17 y de 18 de febrero de 2022, a un total 
de 19 personas, considerando los siguientes temas: 

/ Informar velocidad límite de circulación (25 km/h). 
/ Prohibición de uso de maquinaria pesada dentro de las instalaciones del Proyecto. 
/ Prohibición de intervenir sectores relacionados al campamento y camino de acceso del 

Proyecto. 
/ Alertar sobre ingreso de personas no atingentes a las actividades de Rio Explorations. 
/ Manejo de residuos en caso de que se generen. 
/ Medidas de prevención ambiental general 

 
El detalle de la actividad de capacitación al personal se presenta en la siguiente Tabla, mientras que 
el respaldo de las inducciones se presentan en el Anexo 1. 
 

Tabla 1. Inducciones realizadas en el Proyecto. 
Fecha Participante Relator 

14-02-2022 08 José Pastene (Anagea) 
16-02-2022 05 José Pastene (Anagea) 
17-02-2022 03 José Pastene (Anagea) 
18-02-2022 03 José Pastene (Anagea) 

 
3.2 RESTABLECIMIENTO DEL CAMINO DE ACCESO 

Una de las primeras actividades que dan inicio a las labores del Plan de Acción, consiste en el 
restablecimiento del camino de acceso, esto con el objetivo de permitir el correcto ingreso a las 
dependencias del Proyecto de los vehículos que prestarán servicio en el campamento Dorado, y a los 
trabajadores a cargo de su desmantelamiento. 
 
Las actividades en el camino se llevaron a cabo por medio de un equipo con la capacidad de lograr el 
despeje de los objetos que podrían obstruir el tránsito, sin considerar en ningún caso su 
mejoramiento. En las siguientes Fotografías se dan a conocer las maniobras realizadas: 
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3.3 HUMECTACIÓN DE CAMINO DE ACCESO 

Junto con el restablecimiento del camino, también como actividad inicial del Plan, se inicia las 
actividades de humectación del camino de acceso al Proyecto. Dichas labores se realizaron a través 
de camiones aljibes a cargo de la empresa Transporte H&B SpA.  
 
Las actividades realizadas en terreno consistieron en el trasvasije de agua industrial para 
humectación desde un camión de 43 m3, encargado de transportar el recurso desde el punto de 
abastecimiento, a otro camión aljibe de 20 m3, el cual realiza la descarga paulatina de agua industrial 
en el camino de acceso, previniendo de esta manera la emisión de material particulado por tránsito 
vehicular. 
 

Tabla 2. Cantidad de agua transportadas desde sitio de abastecimiento por Transporte H&B. 
Fecha Volumen  de agua (m3) Guía de despacho 

14-02-2022 43 119 
15-02-2022 43 120 
16-02-2022 43 121 
17-02-2022 43 122 
18-02-2022 43 123 
19-02-2022 43 124 
20-02-2022 43 125 
21-02-2022 43 126 
22-02-2022 43 127 

Total 387  
 
En las siguientes fotografías, a modo de ejemplo, se presentan las actividades de humectación 
realizadas por el camión aljibe de 20 m3 en el camino de acceso al Proyecyo. Además, a modo de 
verificador, se adjunta en el Anexo 2 del presente Informe, las guias de despacho de transporte de 
agua industrial emitidas por la empresa a cargo del servicio e indicadas en la Tabla 2. 
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Fotografía 1. Actividad de humectación de camino de acceso realizada el 16 de febrero. 

 

 
Fotografía 2. Actividad de humectación de camino de acceso realizada el 21 de febrero. 
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3.4 INSTALACIÓN DE SEÑALÉTICA DE PROHIBICIÓN DE INGRESO  

Los primeros días de inicio de las labores del Plan de Acción, se llevó a cabo también la Instalación 
de una señalética prohibitiva de ingreso de personas ajenas al Proyecto Dorado.  A continuación se 
presenta la ubicación y tipo de señalética instalada: 
 

 
Fotografía 3: Señalética de prohibición de ingreso de personal externo al Proyecto Dorado. 

Ubicación: WGS84 Huso 19 S, 499.646 m Este y 6.983.700 m Norte. 
 
Posteriormente, también para evitar el ingreso de vehículos externos y de gran tamaño, se agrega 
como señalética, la prohibición de ingreso de camiones por el camino de acceso. En la siguiente 
fotográfica se presenta un registro de la señalética instalada: 
 



 
 

 

 

 

     ANAGEA.COM  

8 

 
Fotografía 4. Señalética de prohibición de ingreso de camiones  al Proyecto Dorado. 

 
3.5 DESMANTELAMIENTO DEL CAMPAMENTO 

El proceso de desmontaje del campamento modular se realizó de forma paulatina, siendo 
transportados por medio de camiones cortos y de bajo tonelaje, “tipo pluma”, hacia una zona ubicada 
fuera de la zona del Proyecto y también fuera de la zona del Sitio Ramsar Complejo Lacustre Laguna 
del Negro Francisco y Laguna Santa Rosa, siendo traspasados luego a camiones tipo rampla y llevados 
hasta la ciudad de Copiapó. 
 
Se debe hacer presente que el sitio de traspaso propuesto en el Plan de Acción, actualmente se 
encuentra inhabilitado para efectuar las labores de traspaso de módulos, debido que, el sector se 
encuentra bloqueado con material terreo, proveniente de faenas de limpieza y mantención del 
camino público que lo colinda. En este sentido, Rio Explorations en reemplazo, informó frente a la 
SMA como nuevo sitio de traspaso, fuera del Proyecto y de las áreas bajo protección oficial cercanas, 
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un espacio abundantemente intervenido que no necesitaba ninguna tarea de movimiento de tierra o 
ampliación de este. El sitio en comentó se presenta en la siguiente Figura: 

 
Figura 1: Sitio de traspaso de módulos del campamento Dorado. 

Ubicación: WGS84 Huso 19 S, 498.870 m Este y 6.992.150 m Norte. 

 

Las actividades de desmantelamiento consistieron en lo siguiente: 
 

/ Preparación de carga (montaje/desmontaje) 
/ Traslado de módulos desde campamento a sitio de traspaso de cargas 
/ Desmovilización del sistema de tratamiento de agua servidas 
/ Retiro del sistema eléctrico del campamento 
/ Despeje final de área de campamento y retiro de residuos 

 
Los verificadores de las actividades antes indicadas, se presentan en las siguientes fotografías: 
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Fotografía 5: Labor de carga de módulos del campamento Dorado. 

 

 
Fotografía 6: Trasporte de módulos del campamento por camino de acceso del Proyecto. 
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Fotografía 7: Izaje de los  módulos del campamento en el  sitio de traspaso fuera del sector del Proyecto. 

 
 

 
Fotografía 81: Desmovilización del Sistema eléctrico del campamento. 
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Fotografía 9: Limpieza pedestre de los restos del campamento modular. 

 

 
Fotografía 20: Estado final del sistema de tratamiento de aguas servidas. 
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Fotografía 31: Estado final del terreno del campamento modular del Proyecto Dorado. 

 
Fotografía 42: Estado final del sitio de traspaso de módulos del campamento. 

 
Finalmente, cabe señalar que previo a las actividades desarrolladas en el marco del Plan de Acción, 
se comunicó con anticipación a CONAF, sobre todas las labores y actividades que contempla el Plan 
de Acción, con la finalidad de que la institución realice el adecuando ejercicio de sus funciones. Así 



 
 

 

 

 

     ANAGEA.COM  

14 

mismo, hay que comentar que en el marco del desarrollo de las tareas de desmovilización del 
campamento, no existió la presencia de personas y vehículos ajenos al proyecto, por lo que no se 
incurrió en comunicaciones a CONAF por dicha situación. 
 
4. CONCLUSIÓN  

De la ejecución de las actividades de desmantelamiento del Campamento, se concluye que estas 
pudieron realizarse sin inconvenientes y dentro de los plazos estimados. Al respecto, como tal se 
puede visualizar en el presente informe, se realizaron las actividades de restablecimiento y 
humectación del camino de acceso, se liberó el área del Proyecto de toda clase de restos del 
Campamento, procurando dejar el área en condiciones similares a las encontradas antes de su 
instalación, y se trasportó finalmente los módulos y partes del campamento hacia la ciudad de 
Copiapó. 
 
Como comentario final, se puede indicar que se cumplió a cabalidad las actividades especificadas en 
el Plan de Acción referidas al retiro del campamento modular, en donde Rio Explorations implementó 
las medidas preventivas de manejo ambiental acordes para controlar cualquier desviación que 
pudiera existir a razón de sus actividades, mientras que la consultora Anagea, realizó de manera 
activa la supervisión de las obras y aspectos ambientales del Plan de Acción. 
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ANEXOS 
1. Registro de trabajadores participante de las inducciones 
2. Registro de transporte de agua industrial 
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ANEXO	

1. Registro de trabajadores participante de las inducciones 
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ANEXO	

2.  Registro de transporte de agua industrial 
 



 

Servicio:

O. de compra N°

E-Mail

Fecha Detalle Valor 

14-02-2022  $        950.000 

15-02-2022  $        950.000 

16-02-2022  $        950.000 

17-02-2022  $        950.000 

18-02-2022  $        950.000 

19-02-2022  $        950.000 

20-02-2022  $        950.000 

21-02-2022  $        950.000 

22-02-2022  $        950.000 

Fecha VALOR  NETO  VIAJES  $     8.550.000 

1.624.500$      

10.174.500$    

2.400.000$      

14-02-2022 7.774.500$      

Rio Explorations Spa Transportes H&B Spa

120

121

122

123

124

 Agua Industria l  el  Dorado

 Agua Industria l  el  Dorado

 Agua Industria l  el  Dorado

 Agua Industria l  el  Dorado

 Agua Industria l  el  Dorado

43

43

43

43

43

Anticipo Combustible  $                2.400.000 

M3 Agua trasladada

Numero de vueltas

Valor vuelta  $                   950.000 

9

COMBUSTIBLE

TOTAL A PAGAR

Son: Siete millones setecientos setenta y cuatro mil quinientos pesos

Guillermo Peralta Carlos Vásquez Sanhueza

387

127  Agua Industria l  el  Dorado 43

DETALLES Y APORTES

IVA

TOTAL FACTURA

N° Guia M3

119  Agua Industria l  el  Dorado 43

125  Agua Industria l  el  Dorado 43

126  Agua Industria l  el  Dorado 43

Faena El Dorado Rut: 76.751.851-K

S/O F. de Pago Contado Contra factura

Contacto Guillermo Peralta guillermo@angoldresources.com

ESTADO DE PAGO N°01

del 14 al 22 de febrero de 2022

Transportes H&B Spa

GIRO: Transporte de carga por Carretera                                                                

RUT: 77.100.073-8

Señor/es: Rio Explorations Spa Traslado de Agua Industrial
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